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INFORMÁTICA Y COMPONENTES
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
conforme a los Estatutos sociales y disposiciones
legales vigentes, se convoca a los señores accionistas
de esta sociedad a Junta general ordinaria y extra-
ordinaria, a celebrar en el domicilio social de Lasar-
te, avenida de Oria, números 8-10, el día 27 de
julio de 2001, a las diecinueve horas, en primera
convocatoria y, en segunda convocatoria, el día 1
de agosto, a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de la gestión
social de las cuentas anuales y del informe de ges-
tión, correspondientes al ejercicio económico
de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de distribución de resultados, correspondientes
al ejercicio de 2000.

Tercero.—Modificación del órgano de adminis-
tración, cese y nombramiento de Administradores
y modificación de los artículos 9.o, 11 y 12 de los
Estatutos sociales.

Cuarto.—Redenominación del capital social a
euros, con las adaptaciones necesarias para el redon-
deo del valor nominal de las acciones. Modificación
del artículo 3.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de Interventores al efecto.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas,
que podrán asistir personalmente o conferir su repre-
sentación a otra persona. Se pone en conocimiento
de los señores accionistas que tienen a su dispo-
sición, en el domicilio social, las cuentas anuales
y el informe de gestión, así como la documentación
correspondiente al contenido de los puntos tercero
y cuarto del orden del día.

Lasarte, 27 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—36.433.

INGEA TÉCNICOS
ASOCIADOS, S. L.

Convoca a los socios de la esta sociedad a la
Junta general de socios, a celebrar en el domicilio
Social de la sociedad (Barcelona, calle Valencia, 117,
entresuelo), el próximo 23 de julio de 2001, a las
nueve treinta horas de la mañana, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas del ejer-
cicio 1998.

Segundo.—Aprobación de las cuentas del ejer-
cicio 1999.

Tercero.—Aprobación de las cuentas del ejer-
cicio 2000.

Cuarto.—Aplicación del resultado de los ejercicios
aprobados.

Quinto.—Aprobación de la gestión del admi-
nistrador.

Sexto.—Propuesta de traslado de la sede social
de sociedad a la misma ciudad de Barcelona.

Séptimo.—Facultar al Administrador para elevar
a públicos los acuerdos adoptados en esta Junta
General y adoptar las medidas oportunas para su
correcta inscripción registral.

Los señores accionistas tienen a su disposición
la documentación relativa al orden del día de la
convocatoria en el domicilio social.

Barcelona, 3 de julio de 2001.—El Administrador,
Francisco García Lasheras.—37.493.

INICIATIVAS
LÍDER ALPUJARRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el día 21 de junio de 2001, se convoca Junta
general, a celebrar el día 26 de julio de 2001, a
las diez horas, en primera convocatoria, y a la misma
hora del día siguiente, en segunda, en la sala de
juntas de la tercera planta de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Granada, situada en avenida
Andalucía, edificio «La Caleta» (Granada), con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del orden del día pro-
puesto.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio económico 2000 e informe de gestión y
aplicación de los resultados del ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero del
año 2000, y finalizado el 31 de diciembre del
año 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros de
la empresa.

Quinto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Laujar, 26 de junio de 2001.—El Secretario, Juan
Manuel Fernández Serrano.—36.557.

INMOBILIARIA ADEJE, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad,
convoca a sus accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Espíritu Santo, número 14, el día
24 de julio de 2001, a las dieciséis horas, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Análisis y toma de decisiones de la

situación económica de la empresa.
Cuarto.—Aprobación si procede, del acta de la

Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de julio de
2001.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—37.557.

INMOBILIARIA BARRANCO
DEL INFIERNO, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad,
convoca a sus accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Espíritu Santo, número 14, el día
24 de julio de 2001, a las dieciséis treinta horas,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Análisis y toma de decisiones de la

situación económica de la empresa.
Cuarto.—Aprobación si procede, del acta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de julio de
2001.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—37.556.

INMOBILIARIA MOLA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de la sociedad, en su reunión de 7 de junio
de 2001, acordó, reducir el capital social, mediante
la amortización de acciones, en la cantidad de
7.993.627 pesetas, quedando fijado en 352.610.664
pesetas, mediante la compra de 2.359 acciones por
la propia sociedad, por un precio de 2.500 pesetas
efectivas por cada 100 pesetas nominales, para su
posterior amortización en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 170 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Si el número de acciones finalmente ofrecido
por los accionistas no alcanzara la cifra de reducción
prevista, se reducirá el capital en la cuantía corres-
pondiente a las acciones efectivamente adquiridas.
La sociedad adquirirá las acciones correspondientes
a cada accionista en proporción a su participación
en el capital y no estará obligada a adquirir par-
ticipaciones pro indivisas de acciones.

La adquisición de las acciones se llevará a cabo
durante el plazo de dos meses, a partir de la publi-
cación de este anuncio, facultándose al Consejo de
Administración para que pueda llevar a cabo la
adquisición de acciones propias hasta el referido
límite, y modificar el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Madrid, 28 de junio de 2001.–Jorge Pernas
Martínez.—36.444.

INSTRUMENTAL RADIOLÓGICO
ESPAÑOL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración de la
compañía, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas de la sociedad, que se celebrará en el
domicilio social de la compañía, sito en Trijueque
(Guadalajara), calle Posadas, número 7, el día 24
de julio de 2001, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, si fuese necesario, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2000,
y aplicación del resultado.

Segundo.—Ratificación de las cuentas de los ejer-
cicios 1996, 1997, 1998 y 1999.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Trijueque (Guadalajara), 28 de junio de 2001.—El
Administrador único.—36.434.

INVERSIONES ELCANO, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de 26 de junio de 2001, acordó reducir
el capital social en 98.654,8 euros, quedando fijado
en 6.567.986 euros, con el fin de incrementar las
reservas voluntarias por el citado importe.

La reducción se efectúa mediante el procedimien-
to de amortización de 246.637 acciones propias
en autocartera: Números 1 a 150.500, ambas inclu-
sive; números 386.541 a 456.620, ambas inclusive;
números 10.910.063 a 10.911.207, ambas inclusive;
números 11.400.676 a 11.417.922, ambas inclusive;
números 11.354.687 a 11.362.351, ambas inclusive,
y modificar, en consecuencia, el artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción del capital, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del último


